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Resolución N.º 012/2019

 VISTO: La Resolución Nº 641/2018 de 23 de noviembre de 2018, por la que se autorizó el llamado a
concurso interno de ascenso, de oposición y méritos, para la provisión de cargos vacantes de Especialista
II - Informática, Escalafón EP Grado IV para el Departamento de Sistemas de Tecnología e Información.

  RESULTANDO: 1) Que según surge de Acta N.º 2 de fecha 14 de diciembre de 2018 del Tribunal
actuante, se recibió una única postulación con la documentación requerida correspondiente a la cédula de
identidad número 4.613.988-9.

                           2) Que, habiendo efectuado el control de los requisitos excluyentes establecidos en las
bases del llamado y atento a los criterios definidos por Acta N.º 1 de fecha 5 de noviembre de 2018, el
Tribunal resuelve no admitir al postulante antes referido por no cumplir con los mismos, proponiendo
declarar desierto el presente llamado.

 CONSIDERANDO: Que se entiende ajustada a derecho la decisión del Tribunal interviniente, por lo que
corresponde proceder a declarar desierto el llamado a concurso de ascenso, de oposición y méritos
sustanciado en las presentes actuaciones.

  ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto artículo 2 de la Ley N° 19.334 de fecha 14 de agosto 2015 y
artículo 23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, artículos 47, 48 y 49 de Ley N° 19.668
de 12 de octubre de 2018 y Resolución N° 566/2018 de 24 de octubre de 2018 de la Fiscalía General de la
Nación (Reglamento General de Concursos para todos los escalafones excepto “N”) y demás normativa
vigente, concordante y complementaria;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  1º) DECLARAR desierto el llamado de ascenso, de oposición y méritos, para cubrir cargos vacantes de
Especialista II – Informática, Escalafón EP, Grado IV, para el Departamento de Sistemas de Tecnología e
Información, autorizado por Resolución N° 641/2018 de 23 de noviembre de 2018, por lo expresado en el
Resultando 2).

 2º) AGRADECER a los miembros del Tribunal por su labor.

3º) PUBLICAR en la página web institucional.

 4°) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana.

 5°) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar las comunicaciones dispuestas. Cumplido siga al
Departamento de Comunicación a sus efectos.

Montevideo,

AP/yr
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Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 10/01/2019 11:26:54 Avala el documento
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